
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (para distribución general)      Índice AI: 

AFR 32/13/93/s 

 

    29 de septiembre de 1993    Distr: 

UA/SC 

 

Más información sobre AU 333/93 (AFR 32/12/93/s, del 21 de septiembre de 1993) - 

Preocupación jurídica y temor de malos tratos 

 

KENIA:Koigi wa Wamwere, activista de derechos humanos, ex preso político, ex 

parlamentario 

Mirugi Kariuki, abogado y activista de derechos humanos, ex preso político 

 Susan Wangui, enfermera, esposa de Mirugi Kariuki - liberada - 

 Francis Mureithi Kanothe, granjero 

Joseph Thiga Kariuki, hermano de Mirugi Kariuki, funcionario de una cooperativa 

Geoffrey Kuria Kariuki, primo de Koigi wa Wamwere, ex preso político 

 John Njoroge, hermano de Koigi wa Wamwere 

John Kinyanjui, miembro de una facción de la organización activista "Libertad a los 

Presos Políticos" (RPP) - liberado - 

Nuevos 

nombres:Kariuki Kiboi, ex sindicalista, ex preso político 

Joseph Njoroge 

 

==================================================================================

======================= 

 

 El 22 de septiembre de 1993, las siete primeras personas que figuran citadas 

en la lista del encabezamiento, que habían sido arrestadas el 18 de septiembre de 

1993, comparecieron ante un tribunal en Nakuru y se les proporcionó por primera vez 

acceso a sus abogados. Todos ellos se negaron a aceptar los cargos que se formularon 

en su contra de tenencia ilícita de armas, de publicaciones sediciosas y de entrar 

ilegalmente en una zona restringida de seguridad. Asimismo, afirmaron que los cargos 

presentaban defectos de forma porque las normas que regulan las nuevas zonas 

restringidas de seguridad no habían sido publicadas ni aprobadas por el parlamento. 

Según parece, también han negado rotundamente las acusaciones de tenencia ilícita 

de armas. 

 

 Susan Wangui ha quedado en libertad bajo fianza. Las solicitudes de libertad 

bajo fianza de los otros seis aún no han sido estudiadas por los tribunales y aún 

continúan encarcelados en muy malas condiciones en la prisión de Bondeni, en Nakuru, 

aunque ya se les permite tener acceso a sus familiares. 

 

 John Kinyanjui fue transferido a custodia policial en Nairobi y quedó 

posteriormente en libertad sin cargos. 

 

 Según los informes, la policía propinó palizas a cuatro de los presos: Francis 

Mureithi Kanothe, Geoffrey Kuria Kariuki, John Njoroge Wamwere y John Kinyanjui. En 

la vista celebrada ante el tribunal, el juez ordenó que a los tres primeros, que aún 

se hallaban privados de libertad en Nakuru, se les proporcionara la atención médica 



que precisaran, un servicio que hasta ese momento se les había negado. Al doctor Lukas 

Munya, médico independiente y activista defensor de los derechos humanos, se le había 

negado tener acceso a estos detenidos y fue objeto también de las amenazas de la policía. 

 

 También han sido arrestados otros dos miembros del la Organización Nacional 

Democrática de Derechos Humanos (National Democratic and Human Rights Organization 

- NDEHURIO), presidida por Koigi wa Wamwere. Sus nombres son Kariuki Kiboi, ex 

funcionario del Sinditato de Trabajadores Ferroviarios, y Joseph Njoroge. Fueron 

arrestados cuando se dirigieron a unas dependencias policiales para pedir información 

sobre estos presos. Según parece se encuentran detenidos en régimen de incomunicación 

sin haber comparecido ante un juez y sin que se les haya acusado formalmente de haber 

cometido delito alguno. 

 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por 

vía aérea, en inglés o en el propio idioma del remitente: 

 

-solicitando que se emprenda una investigación independiente en torno a los informes 

según los cuales cuatro de los arrestados fueron objeto de palizas por parte 

de la policía y permanecieron privados de libertad de forma ilegal durante un 

tiempo superior al prescrito por la ley antes de comparecer ante un tribunal; 

 

-solicitando garantías públicas de que a los que aún siguen privados de libertad se 

les dispensará un trato humano; 

 

-expresando preocupación por los arrestos adicionales de Kariuki Kiboi y de Joseph 

Njoroge, a quien parece que han arrestado únicamente por haber solicitado 

información sobre otros presos, pidiendo que los pongan en libertad de forma 

inmediata y solicitando también garantías para su seguridad y que el trato que 

reciben es humano; 

 

 

-reiterando su preocupación porque Koigi wa Wamwere, Mirugi Kariuki y los otros presos 

pueden ser presos de conciencia, y manifestando que Amnistía Internacional 

continuará observando los procedimientos judiciales detenidamente en vista de 

la práctica reiterada de juzgar de forma injusta por cargos de sedición a 

opositores pacíficos al gobierno y por las dudas que se tienen con respecto 

al presunto hallazgo de armas en su posesión. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Presidente: 

His Excellency President Daniel arap Moi 

Office of the President 

P O Box 30510 

Nairobi, Kenia 

Telegramas: President Moi, Rais, Kenia 

Télex: 22003 FOREIGNRB o 22796 FOREIGNRB 

Fax: + 254 2 337340 

Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia 

 

2) Fiscal General: 

Mr Amos Wako 

Attorney General 

P O Box 40112 

Nairobi, Kenia 

Telegramas: Attorney General Wako, Sharia, Kenia 

Fax: + 54 2 211082 

Tratamiento: Dear Attorney General/ Señor Fiscal General 

 

3) Comisionado de la Policía: 

Mr Philip Kilonzo 

Commissioner of Police 



Kenya Police Headquarters 

P O Box 30083 

Nairobi, Kenia 

Telegramas: Commissioner Kilonzo, Police, Kenia 

Tratamiento: Dear Police Commissioner / Señor Comisionado 

 

COPIAS A: 

 

Presidente del Tribunal Supremo: 

Mr Justice Fred Apaloo 

Chief Justice 

Law Courts 

P O Box 30041 

Nairobi, Kenia 

 

Asociación de abogados: 

Law Society of Kenya 

P O Box 72219 

Nairobi, Kenia 

 

y a la representación diplomática de Kenia acreditada en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 10 de noviembre 

de 1993. 


